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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema principal de la Iniciativa Derecho Electoral. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Joel Guerrero Juárez.  

4.-Grupo Parlamentario o Partido 
Político al que pertenece. 

PRI 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

3 de septiembre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

3 de septiembre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS.  

 
Eliminar el financiamiento privado a partidos y candidatos, modificar el sistema de prerrogativas para cuidar la equidad en el 
financiamiento en campañas electorales, crear el Instituto Federal para la Organización de las Elecciones y el Consejo Federal de 
Dirección de los Procesos Electorales.  
 

 
 
 

 
No. Expediente:   0841-1PO2-07 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia, se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicano.  
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 
por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en 
ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto 
Federal. 
 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
 
I. … 
 
II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales 
cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 
actividades. Por tanto, tendrán derecho al uso en forma 
permanente de los medios de comunicación social, de acuerdo 
con las formas y procedimientos que establezca la misma. 
Además, la ley señalará las reglas a que se sujetará el 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

Artículo Único. Se reforman las fracciones II, incisos a) b) y c), y 
III del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por 
los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los 
términos respectivamente establecidos por la presente Constitución 
Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.  
 
 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases:  
 
I. ...  

II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten 
de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 
actividades. Por tanto, tendrán derecho al uso en forma permanente 
de los recursos y medios de comunicación, de acuerdo con las 
formas y procedimientos que establezca la misma. Las actividades 
de los partidos políticos se financiarán con recursos públicos y 



 4

financiamiento de los partidos políticos y sus campañas 
electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos 
prevalezcan sobre los de origen privado. 
 
 
El financiamiento público para los partidos políticos que 
mantengan su registro después de cada elección, se compondrá de 
las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto 
durante los procesos electorales y se otorgará conforme a lo 
siguiente y a lo que disponga la ley: 
 
a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, 
aplicando los costos mínimos de campaña calculados por el 
Organo Superior de Dirección del Instituto Federal Electoral, el 
número de senadores y diputados a elegir, el número de partidos 
políticos con representación en las Cámaras del Congreso de la 
Unión y la duración de las campañas electorales. El 30% de la 
cantidad total que resulte de acuerdo con lo señalado 
anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma 
igualitaria y el 70% restante se distribuirá entre los mismos de 
acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la 
elección de diputados inmediata anterior; 
 
 
b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales, equivaldrá a 
una cantidad igual al monto del financiamiento público que le 
corresponda a cada partido político por actividades ordinarias en 
ese año; y 

cuotas de sus militantes bajo el principio de igualdad en las 
aportaciones. La ley señalará las reglas a que se sujetará al 
financiamiento de los partidos políticos y sus campañas 
electorales.  

El financiamiento público para los partidos políticos que 
mantengan su registro después de cada elección, se compondrá de 
las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto 
durante los procesos electorales y se otorgará conforme a lo 
siguiente y a lo que disponga la ley:  

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente aplicando 
las normas que emita el Consejo Federal de Dirección de los 
Procesos Electorales con base a los costos mínimos de campaña 
y al número de senadores y diputados a elegir, número de 
partidos políticos con representación en las cámaras del 
Congreso de la Unión y la duración de las campañas 
electorales. Para la campaña de presidente de la República, se 
calculará el porcentaje adicional que se entregará a cada 
partido contemplando en todo caso, los cálculos relativos a 
miembros del Congreso de la Unión. La cantidad total que 
resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente se distribuirá 
entre los partidos políticos en forma igualitaria.  

b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales, equivaldrá a 
una cantidad igual al monto del financiamiento público que le 
corresponda a cada partido político por actividades ordinarias en 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
c) Se reintegrará un porcentaje de los gastos anuales que 
eroguen los partidos políticos por concepto de las actividades 
relativas a la educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales. 
 
La ley fijará los criterios para determinar los límites a las 
erogaciones de los partidos políticos en sus campañas 
electorales; establecerá los montos máximos que tendrán las 
aportaciones pecuniarias de sus simpatizantes y los 
procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de 
todos los recursos con que cuenten y asimismo, señalará las 
sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de estas 
disposiciones. 
 
III. La organización de las elecciones federales es una función 
estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo 
denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y 
los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio 

ese año.  

La ley fijará los criterios para determinar los límites a la 
erogaciones de los partidos políticos en sus campañas 
electorales; establecerá los montos máximos que tendrán las 
aportaciones pecuniarias de la militancia bajo el principio de 
cuota igual por militante. Así mismo, definirá los 
procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de 
todos los recursos con que cuenten y señalará las sanciones que 
deban imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones.  

c) Se proporcionará adicionalmente el 20% de los gastos 
anuales que eroguen los partidos políticos por concepto de las 
actividades relativas a la educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, tareas editoriales y tecnologización 
así como a mecanismos de evaluación de organizaciones no 
partidistas integradas por egresados de posgrado en ciencias 
políticas. La ley establecerá los indicadores necesarios para 
medir formación de nuevos liderazgos, actualización de 
plataformas políticas ideológicas y sistematización de 
posicionamientos partidistas en Congresos y en la vida pública 
y los impactos en integración de coaliciones y alianzas.  

 

III. La organización y regulación de las elecciones federales es 
una función estatal que se realiza a través de los organismos 
públicos autónomos descentralizados denominados Instituto 
Federal para la Organización de las Elecciones y el Consejo 
Federal de Dirección de Procesos Electorales. Ambos serán 
dotados de personalidad jurídica y patrimonios propios, en 



 6

de esa función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 
 
 
 
 
El Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional 
en su desempeño; contará en su estructura con órganos de 
dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo 
General será su órgano superior de dirección y se integrará por 
un consejero Presidente y ocho consejeros electorales, y 
concurrirán, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder 
Legislativo, los representantes de los partidos políticos y un 
Secretario Ejecutivo; la ley determinará las reglas para la 
organización y funcionamiento de los órganos, así como las 
relaciones de mando entre éstos. Los órganos ejecutivos y 
técnicos dispondrán del personal calificado necesario para 
prestar el servicio profesional electoral. Las disposiciones de la 
ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el 
Consejo General, regirán las relaciones de trabajo de los 
servidores del organismo público. Los órganos de vigilancia se 
integrarán mayoritariamente por representantes de los partidos 
políticos nacionales. Las mesas directivas de casilla estarán 
integradas por ciudadanos. 
 
 
 
 
 
El consejero Presidente y los consejeros electorales del Consejo 

cuya integración participan el poder legislativo, ciudadanos, 
organizaciones civiles, universidades así como investigadores y 
profesionistas de posgrado de la ciencia política. En el ejercicio 
de esa función estatal la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad serán principios rectores.  

Ambas instituciones serán autoridad en la materia, con 
independencia en sus decisiones y funcionamiento, y 
profesional en su desempeño; contarán en su estructura con 
órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. 
Integrarán un Consejo General que será su órgano superior de 
dirección formado por 7 consejeros con derecho a voz y voto, 
con el prestigio académico y/o de investigación en ciencia 
política. La presidencia de cada Consejo General será rotativa 
cada seis meses. Ningún consejero podrá durar en su encargo 
más de dos elecciones federales y no podrá ser elegido 
nuevamente para el cargo. Sus emolumentos serán iguales a los 
previstos para los ministros de la suprema Corte de Justicia. 
Cada organismo contará con un coordinador general quien 
fungirá como secretario técnico del Consejo General respectivo 
pero no tendrá voz ni voto, sus emolumentos serán iguales al 
nivel de subsecretario de estado. La ley determinará las reglas 
de organización y funcionamiento de los organismos así como 
los manuales administrativos que normen su funcionamiento, 
relaciones internas de mando y las relaciones institucionales 
entre ambos organismos. En todo caso, la ley establecerá las 
líneas y normas de regulación de las funciones del Instituto que 
serán ejercidas por el Consejo Federal de Dirección de 
procesos electorales.  

El Instituto Federal para la Organización de las Elecciones 
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General serán elegidos, sucesivamente, por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Diputados, o en sus recesos por la Comisión Permanente, a 
propuesta de los grupos parlamentarios. Conforme al mismo 
procedimiento, se designarán ocho consejeros electorales 
suplentes, en orden de prelación. La ley establecerá las reglas y 
el procedimiento correspondientes. 
 
 
 
El consejero Presidente y los consejeros electorales durarán en 
su cargo siete años y no podrán tener ningún otro empleo, cargo 
o comisión, con excepción de aquellos en que actúen en 
representación del Consejo General y de los que desempeñen en 
asociaciones docentes, científicas, culturales, de investigación o 
de beneficencia, no remunerados. La retribución que perciban el 
consejero Presidente y los consejeros electorales será igual a la 
prevista para los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
 
El Secretario Ejecutivo será nombrado por las dos terceras 
partes del Consejo General a propuesta de su Presidente. 
 
 
 
La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su 
designación el consejero Presidente del Consejo General, los 
Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo del Instituto 
Federal Electoral, los que estarán sujetos al régimen de 
responsabilidades establecido en el Título Cuarto de esta 
Constitución. 

prestará el servicio profesional electoral y del registro nacional 
de electores. Este documento se mantendrá bajo la custodia del 
Instituto en corresponsabilidad con los partidos políticos y el 
Consejo Federal de Dirección de procesos electorales. La ley 
dispondrá lo conducente con el objeto de salvaguardar los 
datos del padrón que será utilizado únicamente parta fines 
electorales y señalará el procedimiento correspondiente para 
efectos jurisdiccionales que correspondan donde el 
representante legal será el instituto.  

De igual manera, el Instituto tendrá a su cargo actividades de 
capacitación y educación cívica, la integración del padrón y 
lista de electores. Otorga reconocimientos a funcionarios de 
casilla y de comités distritales y municipales; bajo la 
supervisión del Consejo General coordina procedimientos de 
selección de éstos, diseña la distribución de casillas y la 
geografía electoral; actualiza domicilios de la ciudadanos y 
cuida en todas sus etapas la elaboración y distribución de la 
papelería electoral, estudia posibilidades e impulsa la 
modernización tecnológica de los procesos electorales. En estas 
funciones, el Instituto estará a lo dispuesto por los acuerdos y 
directrices que emita el Consejo General que tomará en cuenta 
siempre la opinión y acuerdos del Consejo Federal de 
Dirección de Procesos Electorales.  

El Consejo Federal de Dirección de Procesos electorales tendrá 
a su cargo el enlace permanente con las dirigencias nacionales 
de los partidos políticos y sus fracciones parlamentarias para 
la modernización constante del sistema de partidos y las 
instituciones en las que éste se desenvuelve. Dirige el 
mecanismo de capacitación permanente en partidos políticos 
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Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos por los 
grupos parlamentarios con afiliación de partido en alguna de las 
Cámaras. Sólo habrá un Consejero por cada grupo 
parlamentario no obstante su reconocimiento en ambas Cámaras 
del Congreso de la Unión. 
 
El Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma integral 
y directa, además de las que le determine la ley, las actividades 
relativas a la capacitación y educación cívica, geografía 
electoral, los derechos y prerrogativas de las agrupaciones y de 
los partidos políticos, al padrón y lista de electores, impresión de 
materiales electorales, preparación de la jornada electoral, los 
cómputos en los términos que señale la ley, declaración de 
validez y otorgamiento de constancias en las elecciones de 
diputados y senadores, cómputo de la elección de Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos en cada uno de los distritos 
electorales uninominales, así como la regulación de la 
observación electoral y de las encuestas o sondeos de opinión con 
fines electorales. Las sesiones de todos los órganos colegiados de 
dirección serán públicas en los términos que señale la ley. 
 
IV. Para garantizar los principios de constitucionalidad y 
legalidad de los actos y resoluciones electorales, se establecerá 
un sistema de medios de impugnación en los términos que señalen 
esta Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad a las 
distintas etapas de los procesos electorales y garantizará la 
protección de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, 
ser votados y de asociación, en los términos del artículo 99 de 
esta Constitución. 
 
En materia electoral la interposición de los medios de 

previendo lo conducente para su funcionamiento eficaz en 
materia de adecuación de plataformas, actualización de 
estatutos, cumplimiento de sus programas de acción, 
continuidad o cambio ideológico en el posicionamiento de 
fracciones parlamentarias por temática y en todo lo 
conducente a la modernización del proceso electoral en su 
integridad. Diseña y prevé el cumplimiento del sistema de 
prerrogativas sustentándose en criterios de equidad. Además, 
regula el sistema de cuotas de la militancia partidista bajo el 
principio de una cuota, un militante, evitando aportaciones 
distintivas; el uso de medios de comunicación con fines 
electorales garantizando la no intervención de funcionarios 
públicos en actos de propaganda y difusión en alguna etapa del 
proceso electoral; cuida que no se usen recursos públicos no 
autorizados y privados en campañas, o en imagen de 
precandidatos o candidatos; propicia el estudio de alternativas 
para el fortalecimiento institucional en las entidades 
federativas en lo que hace a elecciones federales; controla el 
gasto de publicidad en radio y Televisión y en medios de 
prensa con arreglo a principios de libertad de expresión y 
equidad; establece, al respecto, procedimientos que precisen 
tarifas y cuotas comerciales a los que se sujetarán las 
campañas y difusión de los partidos; determina anualmente los 
costos en campañas para diputados, senadores y presidente de 
la república con objeto de operar eficazmente el sistema de 
prerrogativas con criterios de equidad. Ejerce actividades de 
fiscalización sobre las finanzas y gastos partidistas. Prepara y 
conduce el proceso electoral en todas sus fases; emite el 
computo final de resultados electorales, declara la validez y 
otorga las constancias para senador y diputados; emite el 
computo de resultados para la elección de presidente de los 
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impugnación constitucionales o legales no producirá efectos 
suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos en cada uno de los distritos 
electorales uninominales; conduce lo relacionado a la 
integración y funcionamiento de juntas locales y distritales; 
opera y moderniza el mecanismo de observación electoral; 
coordina y transparenta la realización de encuestas y sondeos 
de opinión con fines electorales; cuida la realización pública de 
las sesiones de todos los órganos colegiados de dirección de la 
elección en términos que señale la ley. Impulsa estrategias para 
construir una cultura política sustentada en la claridad de las 
elecciones y el respeto ciudadano a través de la divulgación de 
propuestas y programas dirigidas a que el elector visualice y 
comprenda claramente la oferta por la que ha de emitir su 
voto; conoce y actúa en términos jurisdiccionales en lo 
conducente al inciso f de la fracción II del artículo 105 en lo 
relativo al recurso de inconstitucionalidad; atiende y dictamina 
en el ámbito de sus funciones los reclamos de inconformidad 
que interpongan los partidos sobre eventuales irregularidades 
en el manejo de financiamiento y el proceso electoral en su 
conjunto; envía al Tribunal federal electoral del poder judicial 
de la federación dictámenes emitidos en los reclamos de los 
partidos; difunde en el Diario Oficial de la Federación el 
dictamen o resolución que determine el Tribunal Federal 
Electoral del poder judicial de la federación respecto a 
demandas que interpongan los partidos en contra de actos 
realizados dentro o afuera de los tiempos del proceso electoral; 
opera el instrumento de elección de mexicanos en el 
extranjero; coordina la sistematización de asuntos en curso y o 
pendientes por cada consejero para efectos de entrega del 
cargo; sistematiza asuntos y posicionamientos de cada fuerza 
partidista en los Congresos para dar continuidad a los trabajos 
legislativos sobre los problemas nacionales y hace el 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

seguimiento respectivo y autoriza lo relacionado con alianzas y 
coaliciones partidistas; propicia acciones de concertación entre 
partidos en procesos electorales con el objeto de cumplir lo 
establecido en la ley en cuanto al inicio y término de las etapas 
del proceso electoral. Dictamina en lo que hace a 
comportamiento de miembros de partidos en tiempos previos y 
durante campaña para fines de aplicar las sanciones que 
procedan de acuerdo a la ley; conduce la etapa de registro de 
candidatos y partidos haciendo cumplir las reglas que al 
respecto se consideren en la ley; desarrolla el enlace con 
sectores académicos y de investigación vinculados a las ciencias 
políticas con el objeto de impulsar la modernización política 
del país. Opera el funcionamiento del Centro de Estudios de 
Estado y Sociedad para prever la modernización política 
permanente del marco institucional así como realiza análisis 
sobre las reconfiguraciones de la sociedad en sus relaciones con 
las instancias estatales en materia política electoral. Establece 
las sanciones que correspondan por violaciones u omisiones a 
lo estipulado en este artículo y acciones que vulneren la 
autonomía del Estado.  

Las disposiciones de la ley electoral y del reglamento que con 
base en ella apruebe el Consejo General regirán las relaciones 
de trabajo de los servidores del organismo público. El órgano 
de vigilancia de integrará por representantes de los partidos 
políticos nacionales, 2 o tres miembros distinguidos académicos 
y/o investigadores en ciencia política para cumplir con el 
miembro impar en función de votaciones del Consejo General 
así como tres especialistas de organizaciones civiles con grado 
de doctorado en ciencia política.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los coordinadores generales y los consejeros que integren los 
organismos serán seleccionados sucesivamente. Tanto éstos 
como los miembros académicos de los órganos de vigilancia 
serán elegidos por mayoría simple de los miembros de la 
cámara de diputados. La propuesta de coordinadores, 
consejeros o investigadores surgirá de una convocatoria 
abierta, pública y publicitada a nivel nacional a través de 
tiempos oficiales de radio y televisión en horarios de mayor 
audiencia con el objeto de que la población pueda verter sus 
opiniones sobre cada prospecto a integrar los organismos. La 
ley establecerá indicadores de evaluación y formas de enlace 
con la ciudadanía. Se designarán siete consejeros por cada 
organismo con sus respectivos suplentes cuya evaluación se 
hará en el seno de la comisión de puntos constitucionales de la 
cámara de diputados, en sesiones públicas. En esta comisión 
ordinaria se elaborará el dictamen correspondiente que se 
presentará al pleno. Los partidos políticos se abstendrán de 
proponer candidatos a Consejeros y coordinadores.  

Los coordinadores generales y los consejeros durarán en su 
cargo seis años y no podrán tener ningún otro empleo, cargo o 
comisión con excepción de aquellos en que actúen en 
representación del consejo general del organismo 
correspondiente y de los que desempeñen en asociaciones 
docentes, científicas, culturales, de investigación o de 
beneficencia, no remunerados. La retribución que perciban 
será igual a la prevista para los ministros de la suprema corte 
de justicia de la nación.  

La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su 
designación los coordinadores generales y los consejeros así 
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No tiene correlativo 
 

como los funcionarios que dirijan la organización de ambos, lo 
cuales estarán sujetos al régimen de responsabilidades 
establecido en el título cuarto de esta constitución.  

Los representantes de los partidos políticos ante el órgano de 
vigilancia serán propuestos por el presidente del comité 
ejecutivo nacional respectivo dando a conocer los perfiles de 
los prospectos ante la opinión pública por lo menos con 30 días 
de anticipación a la instalación de la comisión del organismo y 
estableciendo los mecanismos de enlace que permitan conocer 
la opinión pública respecto a estos presuntos representantes. 

  
Transitorio 

Esta reforma entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  

LAL 


